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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1372

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Puesta en marcha del Programa Índice 
de Mejora de la Educación Secundaria (IMESA), 
realizado por el Ministerio de Educación. Expresión 
de beneplácito. Molina y Tomassi. (7.355-D.-2014.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Molina por el 
que expresa beneplácito por la calificación que otorgó 
el Ministerio de Educación de la Nación, como la mejor 
escuela del nivel secundario de la provincia a la Escuela 
Secundaria Nº 21 “República de Venezuela” de Andalga-
lá, provincia de Catamarca; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la puesta en marcha del 
Programa Índice de Mejora de la Educación Secundaria 
(IMESA), llevado adelante por el Ministerio de Educación.

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2014.
Stella Maris Leverberg. – María del Carmen 

Carrillo. – Fernando A. Salino. – Alcira S. 
Argumedo. – Ramón E. Bernabey. – Mara 
Brawer. – Mónica G. Contrera. – Andrea F. 
García. – Martín R. Gill. – Ana M. Ianni. 
– Andrés Larroque. – María V. Linares. 
– Manuel I. Molina. – Mario N. Oporto. 
– Horacio Pietragalla Corti. – Adriana 
V. Puiggrós.

*  Artículo 108 del reglamento

INFORME

Honorable Cámara:

El Programa Índice de Mejora de la Educación Secun-
daria es una construcción del Ministerio de Educación 
de la Nación con la colaboración de las jurisdicciones, 
que permitirá contar con una línea de base desde donde 
definir e implementar estrategias de seguimiento en 
cada escuela, departamento y jurisdicción, en busca 
de alcanzar los objetivos estipulados para el nivel, que 
es que todos los alumnos completen sus estudios y ad-
quieran los conocimientos esperados para cada una de 
las etapas de su trayectoria. Cabe remarcar que para la 
cartera educativa nacional, el IMESA no es un ránking.

Los datos comparativos de las más de 2.600 escuelas 
que participan actualmente del programa se basaron en:

– La regularidad de la trayectoria escolar (estimada 
en el tiempo promedio para que los alumnos completen 
el nivel).

– La finalización de los estudios (que se refleja en la 
tasa de egresos del alumnado).

– Los resultados de evaluación de desempeño (que 
permiten determinar si el alumnado se apropió de los 
contenidos y si se adecuaron a su manejo). Concluyen-
do en resultados logrados por los operativos nacionales 
de evaluación (ONE).

Teniendo en cuenta la solicitud de la iniciativa presen-
tada por el diputado Manuel Isauro Molina esta Comisión 
de Educación acompaña la labor desarrollada por la comu-
nidad educativa de la provincia de Catamarca y muy en 
especial por los educadores y educandos de la ciudad de 
Andalgalá y de la Escuela Secundaria Nº 21 “República 
de Venezuela”, en el marco de dicho programa.

Por lo expuesto solicito a mis pares el acompaña-
miento en la aprobación del presente proyecto

Stella Maris Leverberg.

Impreso el día 18 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2014
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar el beneplácito de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, por la calificación llevada 
a cabo por el Ministerio de Educación de la Nación 
declarando a la Escuela Secundaria N° 21 “República 
de Venezuela” de Andalgalá, provincia de Catamar-
ca, como la mejor escuela del nivel secundario de la 
provincia.

Nestor N. Tomassi. – Manuel I. Molina.


